RES. 758/19

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 20 DE MARZO DE 2019
(E. E. Nº 2019-17-1-0000896, Ent. N° 721/19)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Vivienda Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente (MVOTMA) relacionadas con el Convenio a suscribirse entre esa Secretaría de Estado y la Agencia Uruguaya de Cooperación Internacional (AUCI), con el objeto de llevar a cabo la realización de todos los procesos necesarios para la ejecución del proyecto seleccionado para el Programa de Cooperación período 2018 – 2020 denominado: “Caudales ambientales: Intercambio de experiencias entre México y Uruguay en el marco de ODS 6 (Indicador 6.4.2 “ Nivel de estrés hídrico.”)”;

RESULTANDO: 1) que el Convenio a suscribirse será ejecutado por la Dirección Nacional de Aguas (DINAGUA) del MVOTMA y la Comisión Nacional de Agua (CONAGUA) de México;

2) que es antecedente directo del presente Convenio, el acuerdo de Asociación Estratégica suscrito con fecha 14 de agosto de 2009 entre México y Uruguay, con el objeto de fortalecer la relación bilateral en materia política, económica, comercial y de cooperación por el cual acordaron definir y ejecutar proyectos y/o actividades de cooperación horizontal, de  interés mutuo, bajo el Programa Conjunto de Cooperación y la constitución de la Comisión de Cooperación la cual informa anualmente las prioridades definidas para la cooperación bilateral y con terceros países en el marco del Programa;

3) que se indica, que en la cuarta convocatoria para el Programa de Cooperación período 2018 – 2020, fue seleccionado y aprobado el proyecto denominado: Caudales Ambientales: Intercambio de experiencias entre México y Uruguay en el marco del ODS 6 (Indicador 6.4.2 Nivel de estrés hídrico)”;

                                4) que las áreas prioritarias definidas de común acuerdo son, Desarrollo Social, Salud, sector Agropecuario, Ciencia, Tecnología e Innovación, Gobernabilidad – con énfasis en el fortalecimiento y la gestión de las políticas públicas y Medio Ambiente y Cambio Climático;

                                5) que el MVOTMA se compromete, por el convenio a suscribirse, a la selección de los recursos humanos que participarán, así como adjudicar y contratar las adquisiciones y servicios que se requieran para el proyecto, por parte del Estado Uruguayo;
                                6) que consta proyecto de Resolución Ministerial por la cual propone autorizar la suscripción del mencionado acuerdo interinstitucional entre el MVOTMA y AUCI,  para la ejecución del proyecto seleccionado, período 2018-2020, que será ejecutado por la DINAGUA del MVOTMA  y la CONAGUA de México;
                                7) que se acompaña asimismo proyecto de Convenio a suscribirse entre el MVOTMA y AUCI donde se expresa que “ para financiar la ejecución de proyectos que se definan a través de la Comisión de Cooperación, el ACUERDO dispone la constitución de un Fondo Conjunto de Cooperación, en lo sucesivo el FONDO, el cual cuenta con una dotación presupuestaria anual de U$S 500.000 aportados en partes iguales por los dos países.” (cláusula de Antecedentes);
7.1) que de acuerdo con la cláusula décima del convenio proyectado, entrará en vigor a partir de la fecha de su firma y tendrá una vigencia de 24 meses;

CONSIDERANDO: 1) que el presente Convenio es en cumplimiento del Convenio bilateral suscrito entre México y Uruguay en fecha 14 de agosto de 2009 a efectos de fortalecer la relación entre ambos países en materia política, económica, comercial y de cooperación y a lo dispuesto por el artículo 3º numeral 9 de la Ley 16.112 de fecha 30 de mayo de 1990 (Ley de creación del MVOTMA) y Ley 18.719 (Ley de creación de la AUCI);
                              2) que el primer programa de cooperación se realizó en 2012-2014; el segundo en 2014-2016; el tercero en 2016-2018, siendo éste el cuarto programa de cooperación técnica a celebrarse;
                              3) que AUCI es un órgano desconcentrado creado por Ley Nº 18.719, que actúa con autonomía técnica y se comunica con el Poder Ejecutivo a través de la Presidencia de la República;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el artículo 211, literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dictada la Resolución definitiva por el Ordenador Competente y suscrito el Convenio, cométese al Contador Auditor destacado ante el MVOTMA, la intervención del gasto de hasta U$S 500.000, previo control de su imputación al Rubro adecuado con disponibilidad suficiente, así como que el mismo no haya comenzado a ejecutarse;
2) Cométese asimismo al Contador Auditor la verificación de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal (artículo 8º de la Ordenanza de este Tribunal de  22 de mayo de 1958 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución de 16 de junio de 2010);

3) Comuníquese al Contador Auditor; y
4) Devuélvase al MVOTMA.-
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